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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN

Respuestas de Tailandia a las preguntas formuladas por el Canadá

La Misión Permanente de Tailandia ha transmitido a la Secretaría mediante comunicación de
fecha 8 de noviembre de 2001 las siguientes respuestas de su país a las preguntas formuladas por el
Canadá, que se distribuyeron en el documento IP/C/W/314.

_______________

1. Sírvanse describir la forma en que se ha aplicado la observancia de los derechos de
propiedad intelectual (artículos 41-61 del Acuerdo sobre los ADPIC y en general).

En relación con la observancia de los derechos de propiedad intelectual previstos en la
Parte III del Acuerdo sobre los ADPIC, Tailandia ha cumplido las obligaciones mediante la ley de
propiedad intelectual.  Por ejemplo, la Ley de Derecho de Autor de 1994 (2537 e.b.), la Ley de
Patentes de 1979 (2522 e.b.), la Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio de 1991 (2534 e.b.) y la Ley
de Protección de los Esquemas de Trazado de los Circuitos Integrados de 2000 (2543 e.b.) han
proporcionado medidas efectivas contra cualquier infracción de los derechos de propiedad intelectual.
Esto incluye las sanciones penales.  También se ha indicado que toda infracción será adecuadamente
sancionada.

Además, la Ley por la que se establece una Corte para el Comercio Internacional y la
Propiedad Intelectual y sus Procedimientos de 1996 (2539 e.b.) y el Reglamento para casos
relacionados con el comercio internacional y la propiedad intelectual de 1997 (2540  e.b.) así como el
Código Civil y de Comercio, aseguran también que la exigencia del respeto de los derechos de
propiedad intelectual es justa y equitativa.  La legislación antes mencionada faculta a las autoridades
judiciales a dictar mandamientos judiciales y a conceder indemnizaciones por daños y prejuicios a la
parte cuyos derechos hayan sido violados, además de indemnizar al demandado por todo daño
causado por un abuso de los procedimientos de observancia.  Cabe señalar que otros procedimientos
administrativos y civiles que no están cubiertos por la Ley por la que se establece una Corte para el
Comercio Internacional y la Propiedad Intelectual y sus Procedimientos de 1996 (2539 e.b.) y el
Reglamento para casos relacionados con el comercio internacional y la propiedad intelectual de 1997
(2540 e.b.), están regulados por el Código de Procedimiento Civil de 1934 (2477 e.b.).

Para la sección 4 (Prescripciones especiales relacionadas con las medidas en frontera) de la
Parte III del Acuerdo sobre los ADPIC, las autoridades aduaneras de Tailandia están facultadas por la
Ley de Exportación e Importación de Bienes del Reino de Tailandia de 1979 (2522 e.b.) y la Ley de
Aduanas de 1926 (2469 e.b.) para ejercer su autoridad de conformidad con las disposiciones de la
sección 4.
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2. ¿Qué protección da a las "obras extranjeras" la legislación sobre derecho de autor de su
país?

En relación con la protección del derecho de autor para las obras extranjeras, el capítulo 5
(Derechos internacionales de autor y de los artistas intérpretes ejecutantes) de la Ley de Derecho de
Autor de 1994 (2537 e.b.) estipula que la Ley de Derecho de Autor de 1994 (2537 e.b.) confiere la
misma protección a una obra de un autor de un país que sea parte en el Convenio para la protección
del derecho de autor, del que Tailandia también es parte, y a una obra protegida por el derecho de
autor de una organización internacional de la que Tailandia sea miembro.

__________


